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«De la diputada Montserrat Ruiz Páez, de Morena, posicio-
namiento relativo al dictamen.

Diputada Kenia López Rabadán, presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión de la LXVI Legislatura.— Presente.

La teleología que subyace en la adición de un párrafo se-
gundo al artículo 13 de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del
artículo 123 Constitucional, se erige sobre un parámetro de
regularidad constitucional que trasciende la mera relación
laboral para inscribirse en la esfera de los derechos huma-
nos fundamentales. Bajo esta inteligencia, el imperativo de
garantizar la educación básica obligaría para los menores
de edad que prestan servicios al Estado no es solo una con-
cesión administrativa, sino una concreción del principio de
progresividad consagrado en el artículo 1o. de nuestra Car-
ta Magna, en armonía con el derecho a la educación esta-
tuido en el artículo 3o. Resulta imperativo colegir que la
formación académica del servidor público constituye el
sustrato mínimo vital para el ejercicio de una ciudadanía
plena y el desarrollo de una personalidad jurídica integral
dentro del aparato burocrático. En la exégesis de la norma
propuesta, se advierte que el Estado, en su doble faceta de
autoridad y empleador, asume una responsabilidad ética de
primer orden: la de no permitir que la inserción laboral
temprana de los jóvenes entre dieciséis y dieciocho años se
convierta en una barrera infranqueable para su culminación
educativa. Esta reforma articula una visión de justicia so-
cial donde la productividad no se encuentra reñida con la
dignidad humana, sino que se nutre de ella, estableciendo
que la educación es la piedra angular para la profesionali-
zación del servicio público y la movilidad social ascenden-
te de quienes, desde los niveles operativos, sostienen la
operatividad de nuestras instituciones.

El diagnóstico empírico que sustenta este cambio normati-
vo revela una realidad lacerante que compromete la efica-
cia de la administración pública en sus distintos niveles de
gobierno. De conformidad con los datos emanados de la
estadística  “a propósito del Día de la Administración Pú-
blica de 2019” del INEGI, se observa una brecha educati-
va alarmante, donde en las administraciones municipales
prevalece un rezago tal que hasta el 60% de los servidores
públicos carecen de educación básica concluida. Esta cifra
se complementa con el “Censo Nacional de Gobierno Fe-
deral 2023”, el cual indica que el 3.3% de las mujeres y el
5.2% de los hombres que laboran en la administración pú-
blica a nivel municipal, estatal y federal aún no cuentan

con los niveles educativos obligatorios. Resulta evidente
que este déficit no solo vulnera el derecho individual al co-
nocimiento, sino que impacta de manera directa en la cali-
dad, eficiencia y profesionalismo de la atención ciudadana.
La carencia de competencias básicas en el personal opera-
tivo genera cuellos de botella administrativos y limita la
capacidad de respuesta institucional frente a una ciudada-
nía cada vez más exigente de servicios públicos de exce-
lencia. Por tanto, la intervención legislativa es urgente pa-
ra revertir esta tendencia y asegurar que el capital humano
del Estado posea las herramientas intelectuales necesarias
para enfrentar los retos de un entorno globalizado y digita-
lizado, donde la alfabetización funcional y la educación se-
cundaria son apenas el piso mínimo para un desempeño la-
boral decoroso y eficiente. 

En la dimensión jurídica de este corpus iuris, la reforma
encuentra un sólido asidero en los estándares internaciona-
les y la jurisprudencia de más alto nivel. La Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación, a través de la Tesis 1a.
CCLII/2015, ha subrayado que el Interés Superior de la Ni-
ñez es un principio orientador que obliga a todas las auto-
ridades a asegurar la protección y el desarrollo integral de
los menores, lo cual incluye de manera preeminente el ac-
ceso efectivo a la educación. Asimismo, este mandato se
alinea con los compromisos contraídos por el Estado mexi-
cano en la Convención sobre los Derechos del Niño y los
Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT), los cuales proscriben las formas de trabajo
que impidan la escolarización obligatoria de los adolescen-
tes. Bajo esta óptica, la obligación impuesta a los titulares
de las dependencias para brindar facilidades y apoyo no es
una facultad discrecional, sino un deber jurídico vinculan-
te que busca armonizar la capacidad legal para trabajar con
la obligación estatal de educar. Al respecto, la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos ha sostenido que los Es-
tados deben adoptar medidas especiales de protección para
los menores trabajadores, asegurando que su actividad la-
boral no menoscabe su bienestar físico, mental o educati-
vo. En consecuencia, la adición al artículo 13 se constituye
como una garantía institucional que operativiza estos trata-
dos, transformando el derecho abstracto a la educación en
una obligación concreta del patrón-Estado de coadyuvar en
la formación de sus empleados más jóvenes. 

Hacia el devenir histórico, esta reforma proyecta una ad-
ministración pública transformada, donde el Estado mexi-
cano se posiciona como un empleador ejemplar que predi-
ca con la observancia estricta de los derechos humanos. La
implementación de mecanismos institucionales que permi-



tan la validación de saberes y la flexibilidad de horarios, en
coordinación con organismos como el Instituto Nacional
para la Educación de los Adultos (INEA), permitirá que en
el mediano plazo el rezago educativo en el sector público
sea erradicado. Al facilitar que los trabajadores menores de
edad concluyan su educación básica, se está invirtiendo en
la profesionalización de las futuras generaciones de servi-
dores públicos, lo que redundará en una mayor estabilidad
laboral y una mejora sustancial en la percepción ciudadana
sobre la burocracia. Esta visión prospectiva asume que un
trabajador educado es un trabajador más consciente de sus
derechos y obligaciones, más propenso a la innovación y
con mayores capacidades para la resolución de conflictos.
En el futuro, este cambio normativo será recordado como
el punto de inflexión donde el Estado decidió dejar de ser
un ente meramente demandante de fuerza de trabajo para
convertirse en un promotor activo del desarrollo humano
integral de su personal. La aprobación de este dictamen
asegura que la estructura administrativa del país no sea so-
lo un aparato de gestión, sino una verdadera escuela de ciu-
dadanía y superación personal. 

Desde una perspectiva dogmática, el Estado moderno debe
entenderse no solo como un regulador del orden social, sino
como un garante de la justicia distributiva y de la igualdad de
oportunidades. El concepto de “Estado empleador ejemplar”
exige que la relación burocrática se rija por los más altos es-
tándares de protección social, superando la visión patrimo-
nialista o meramente contractual del empleo público. Al inte-
grar la obligación de brindar apoyo educativo en la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se reco-
noce que el trabajo en el sector público conlleva una función
social intrínseca que no puede desvincularse de los fines del
Estado, entre los cuales destaca el fomento a la cultura y la
educación. Esta reforma rompe con la inercia institucional
que durante décadas normalizó la existencia de trabajadores
públicos con escolaridad incompleta, aceptando que la efi-
ciencia administrativa no puede construirse sobre la base de
la ignorancia o la precariedad intelectual de sus integrantes.
Por el contrario, se establece que la idoneidad para el cargo
público debe ser una búsqueda constante que inicia con el
cumplimiento de los niveles básicos de instrucción. Bajo es-
te razonamiento, el apoyo que los titulares deben brindar
–ya sea mediante becas, permisos o convenios con el 
INEA– representa una inversión productiva que fortalece
el tejido institucional y legitima la actuación del Estado
frente a la sociedad, consolidando un servicio público más
humano y competente. 

En el terreno del derecho comparado, observamos que na-
ciones con administraciones públicas altamente eficientes
han implementado modelos similares de vinculación entre
el empleo juvenil y la educación obligatoria. En Uruguay,
por ejemplo, la Ley de Estudiar y Trabajar establece meca-
nismos de fomento para que los jóvenes no abandonen el
sistema educativo formal mientras se insertan en el merca-
do laboral, otorgando incentivos tanto en el sector público
como en el privado. Por su parte, en legislaciones de la
Unión Europea como España y Francia, el contrato de for-
mación y aprendizaje es una herramienta consolidada que
obliga al empleador a dedicar parte de la jornada laboral a
la capacitación académica certificada del menor. Al adop-
tar este modelo en México para el sector burocrático, nos
alineamos con las mejores prácticas internacionales que
han demostrado que la protección del derecho a la educa-
ción de los trabajadores menores reduce drásticamente las
tasas de desempleo juvenil a largo plazo y mejora la pro-
ductividad nacional. Este enfoque comparativo nos permi-
te validar que la propuesta que hoy nos ocupa no es un ex-
perimento aislado, sino una tendencia global hacia la
creación de ecosistemas laborales que protegen el capital
humano. La inclusión de esta obligatoriedad en el artículo
13 nos coloca a la vanguardia legislativa en la región, ase-
gurando que México cumpla con sus compromisos en ma-
teria de desarrollo sostenible y protección a la infancia. 

La exégesis técnica de la reforma al artículo 13 revela una
estructura normativa robusta y operativa. La adición del
párrafo segundo no solo enuncia la obligación de los titu-
lares de garantizar, respetar y proteger los derechos huma-
nos de los menores, sino que especifica la acción concreta
de brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que
concluyan su educación básica obligatoria. Esta redacción
es coherente con el mandato del artículo 1o. constitucional
y establece una obligación de hacer para la autoridad, que
deberá traducirse en políticas internas de cada dependen-
cia. El régimen transitorio es igualmente estratégico, al
prever que los titulares podrán coordinarse con el INEA,
un organismo que ya cuenta con la infraestructura técnica
y legal para certificar estudios de nivel básico y formación
para el trabajo. Esta sinergia institucional garantiza que la
reforma no sea una “letra muerta” por falta de presupuesto
o capacidad operativa, sino que aproveche las instituciones
existentes para lograr su fin. Asimismo, el hecho de que la
reforma entre en vigor al día siguiente de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación subraya el sentido de ur-
gencia que el legislador imprime a la atención del rezago
educativo. Es, en suma, una reforma técnicamente impeca-



ble que cierra las brechas de discrecionalidad y establece
un marco de cumplimiento claro para todos los niveles de
la administración pública federal. 

Finalmente, resulta imperativo reconocer que este cambio
normativo representa un legado institucional de trascen-
dencia histórica para el Congreso de la Unión. Al aprobar
esta reforma, estamos enviando un mensaje contundente
sobre la prioridad que la educación y la protección de los
menores representan para el Estado mexicano. Estamos
construyendo un andamiaje legal que no solo protege al
trabajador en el presente, sino que le dota de las capacida-
des necesarias para construir un futuro de mayor bienestar
y dignidad. El impacto social de esta medida se sentirá en
las familias de miles de jóvenes trabajadores que hoy ven
en el servicio público una oportunidad de empleo, pero que
mañana verán en él la puerta de entrada a una formación
académica sólida. Esta es la esencia de la transformación
social: utilizar el poder legislativo para derribar las barre-
ras estructurales que impiden el pleno desarrollo de las per-
sonas. La aprobación del dictamen por parte de la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social es un acto de
responsabilidad política y rigor jurídico que merece el res-
paldo unánime de esta soberanía. Con esta reforma, la
LXVI Legislatura reafirma su compromiso con la sobera-
nía y la justicia social, consolidando un marco normativo
que honra los principios constitucionales y proyecta a Mé-
xico hacia un servicio público de vanguardia, humanista y
profundamente comprometido con la educación de sus in-
tegrantes. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2026.— Diputada

Montserrat Ruiz Páez (rúbrica).»
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